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DESPUÉS DE LA CESIÓN

· Los cesionarios deberán mantener los bienes cedidos en óptimo estado y subsanarán los desperfectos que ocasionen.

· Existe una tarifa de desperfectos que se facilita junto con los precios públicos oficiales del año vigente. (Vaso o plato 1 €. Jarra 3 €. Cristal 15 €. Limpiezas deficientes según factura de la empresa encargada, orientativamente: limpieza general entre 200 € y 900 €, cocina entre 100 € y 600 €, baños entre 100 € y 400 €). Si se solicitan se incluirán en la liquidación los días añadidos para preparar y/o recoger  aplicándose la tarifa mínima.

· La atención a los menores de cinco años debe tener en cuenta que el espacio no está adaptado expresamente para este tipo de usuarios y por tanto no se recomienda su participación, no obstante, en caso de darse, será bajo la responsabilidad total de sus padres o tutores, que velarán por adaptar el espacio y su actividad a sus características (no dormir en litera, uso de recursos lúdicos, materiales, etc.).

· Al finalizar el uso el responsable del grupo recibirá por correo ordinario o vía e-mail la liquidación del mismo, deberá realizar el ingreso y entregar copia del mismo en el plazo y forma que se indica en dicho documento, en la Gota de Leche (Once de Junio, 2).

· En la liquidación final se incluirá a todos los participantes (los niños a partir de cinco años cumplidos) y las jornadas a liquidar se contarán por días de estancia en las instalaciones, aún cuando no se pernocte. Se contabilizarán todos los días autorizados aunque no se hiciera uso de ellos. Sólo se podrá acceder previamente a la instalación a preparar el uso según la disponibilidad del guarda y en ningún caso para realizar labores de más de una hora.

· Se entregará una memoria / evaluación de la actividad e instalación en un plazo máximo de 10 días naturales a contar a partir de la finalización
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